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1989 ESCRITURA CONSTITUCIÓN HECANSA  

 

1. Identificación del Documento y Notario 

• Notario: Joaquín Sapena Davo, del Ilustre Colegio de Las Palmas (pp. 1, 3). 

• Fecha de otorgamiento: 28 de diciembre de 1989, en Las Palmas de Gran Canaria (p. 3). 

• Número de protocolo: 5550 (pp. 1, 3). 

• Interviniente: Don José Miguel González Hernández, en calidad de Consejero de Hacienda 

del Gobierno de Canarias (pp. 3, 6). 

 

 

2. Exposición y Antecedentes (Resumen) 

El otorgante expone la base legal para la creación de la empresa pública: 

• Conforme a la Ley 7/1984 de Hacienda Pública de Canarias, la creación de empresas públi-

cas se acuerda por el Gobierno (p. 4). 

• El acuerdo de creación fue adoptado por el Gobierno de Canarias el 2 de diciembre de 

1989 (pp. 5, 11). 

• Se justifica la forma de sociedad mercantil para permitir un funcionamiento más ágil que la 

gestión administrativa directa (p. 11). 

 

 

3. Estipulaciones de la Escritura 

• Primera: Se constituye la sociedad anónima denominada "HOTELES ESCUELA DE CANA-

RIAS, S.A." (p. 6). 

• Segunda (Capital Social): 60.000.000 de pesetas, representado por 60 acciones nominativas 

de 1.000.000 de pesetas cada una. Están suscritas íntegramente por la Comunidad Autónoma 

de Canarias, con un desembolso inicial del 50% (30.000.000 ptas) (pp. 7, 15). 

• Cuarta: La sociedad iniciará sus operaciones el 1 de enero de 1990 (p. 8). 
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4. Estatutos Sociales (Puntos Clave) 

• Art. 2 (Objeto): Impartición y fomento de formación docente en hostelería y turismo, explota-

ción de establecimientos hoteleros y actividades afines (p. 14). 

• Art. 4 (Domicilio): Edificio de Servicios Múltiples, Avda. de los Derechos Humanos, s/n, planta 

6ª, Las Palmas de Gran Canaria (p. 14). 

• Art. 11 (Administración): Consejo de Administración integrado por siete miembros elegidos 

por la Junta General (Presidente, Vicepresidente, Secretario y cuatro Vocales) (p. 17). 

• Art. 17 (Ejercicio Económico): Del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año (p. 20). 

 

 

5. Registros y Liquidación de Impuestos 

• Impuesto de Transmisiones: Presentado el 25 de enero de 1990, alegando exención (p. 22). 

• Registro Mercantil: Inscrita el 20 de marzo de 1990 en el Tomo 100 de Sociedades, folio 66, 

hoja número 822-G, inscripción 1ª (p. 22). 

• Asignación de NIF: Inscrita el 3 de abril de 1990 (p. 22). 

 

 


